
w

N' 0686-2024-U NJ FSC
Huacho,02 de agosto de2024

VISTO:

El Expediente N" 202¿l-040429, que cont¡ene el lnforme N' 0214-2024-SA-EP, de
fecha 11 de junio del 2024, que corre med¡ante SISTRAD 2.0, presentado por el Secretario
Académico de la Escuela de Posgrado, lnforme Técnico N' 0120-2024-AR-UPyR-OPP-
UNJFSC, del Área de Racionalizac¡ón de la Unidad de Planeam¡ento y Racionalización de
la Oficina de Planificación y Presupuesto; proveído N'04119-2024-OPyP-UNJFSC , de la
Oficina de Planificación y Presupuesto; proveído N'8152-2024-DGA-UNJFSC, de la

Directora General de Administración y el Decreto de Rectorado N' 09217-2024-R-U NJFSC

de fecha 24 de julio del 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo Ne 012-2020-SU NEDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL o
lo Universidod Nacionol losé Foustino Sánchez Corrión, paro ofrecer el seN¡cio educativo
super¡or universitorio, (..-) con uno v¡gencio de seis (6) oños computodos o portir de lo
notificoción de la presente resoluc¡ón";

Que, el artículo 18'de la Constitución Política del Estado, establece: "to educoción
universitorio tiene como fines lo formoción profesionol, lo difusión culturol, la creoción
intelectuol y ortistico y lo investigoción cienttfico y tecnológico. El Estodo gorontizo la
libertod de cótedro y rechozo lo intoleronc¡o. Los universidodes son promovidos por
entidodes p vados o públicos. Lo ley fijo los condiciones poro outorizor su funcionomiento.
Lo un¡versidad es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos. Port¡c¡pon en ello los
representontes de los promotores, de ocuerdo a ley. Cada universidod es outónoma en su
régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odñinistrotivo y econórnico. Los

universidodes se rigen por sus prop¡os estotutos en el morco de lo Const¡tuc¡ón y de las
leye!';

Que, el Artículo 8" de la Ley Universitar¡a - Ley N'30220, respecto a le Autonomía
un¡versitaria, señala: "E/ Estddo reconoce lo autonomÍo universitorio, Lo outonomía
hherente o los universidades se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo
Const¡tución, lo presente Ley y demás normotivo oplicoble. Esto outonomio se mon¡f¡esto

en los s¡gu¡entes regímenes: 8,7 Normotivo, implico lo potestod autodeterm¡notivo pdro
lo creoción de normos internos (estatuto y regldmentos) destinodos o regulor la institución

torio. 8.2 De gobierno, implico la potestod outodeterminotivo poro estructuror,
r y conducir lo institución un¡versitdrio, con otención o su noturolezo,

rísticos y necesidades. Es formolmente depend¡ente del régiñen normotivo. 8,3
implica la potestod outodeterminativo paro fijor el morco del proceso de

-oprend¡zoje dentro de lo institución universitorio, Supone el señolomiento de
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los planes de estud¡os, progrdños de investigoción, lormos de ingreso y egreso de lo
institución, etc. Es Íormolmente dependiente del régimen normot¡vo y es lo expresión mós

ocabodo de lo rozón de ser de la oct¡vidod universitorio. 8,4 Admin¡stmtivo, implico lo
potestod outodeterminotivo poro estoblecer los principios, técnicos y prácticas de

s¡stemos de gestión, tend¡entes o focilitor lo consecución de los fines de lo instituc¡ón

un¡versitorio, incluyendo lo orgonizoc¡ón y administroción del escolofón de su personol

docente y odministrotivo, 8.5 Económ¡co, implico lo potestod outodeterm¡notivo poro
administrar y disponer del potrimonio instituc¡onol; osí como poro fijdr los criterios de
generoción y oplicoción de los recursos";

Que, con Resolución de Consejo Universitar¡o N' 0753-2023-CU-U NJFSC, de fecha
13 de jul¡o de 2023, en su artículo segundo resuelve , APROBAR lq Direct¡vo N'008-2022-
UPyR/OPP, reconocim¡ento económico d los docentes ordinor¡os y contratodos de

moestrío, doctotodo e idiomo ertrdnjero de lo Escuelo de Posgrodo versión 2.0 (...);

Que, con Resolución de Consejo Univers¡tario N' 1¿143-2023-CU-U NJFSC, de fecha
21 de diciembre de 2023, en su artículo primero se resuelve, APROBA R el CRONOGRAMA

ACADEMTCO 2023-t (Modol¡dod estudios Presenciales) de los TNGRESANTES (ciclo-\ de la
Escuelo de Posgrodo (Modolidod Presenciol), (...);

Que, med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N" 0209-2024-CU-UNJFSC, de

fecha 11 de marzo de 2024, en su artículo primer resuelve: AMPLIAR EL CRONOGRAMA

ACADÉMlco SEMESTRE 20?3-1, de la Escuela de Posgrado (del ll al Vl ciclo) Modalidad

Presencial;

Que, mediante documento del v¡sto, el Secretar¡o Académico de la Escuela de
Posgrado, ¡ndica al D¡rector de la Escuela de Posgrado lo siguiente: "(..-) Hobiéndo*
verificodo lo efedivizoción y culminoción del servicio prestodo, osí como el cumpl¡m¡ento
de entrego de los documentos ocodémicos (octos y registros de evoluoción, sílabos,
carpeto pedogógico, sesión de closes, ficho de dotos, otros), de los docentes controtodos
asignodos o desorrollor corgo lectivo del lll al lV ñodulo, El presente será remitido ol
os¡stente odministrdtivo poro lo lirmo y gestión respectivo de sol¡citud de retr¡bución
económico, Se deberá verificor las semdnos d¡ctodos e ¡nd¡cor o codd docente el monto
que les corresponde. El presente ¡nforme debe ser remit¡da a la instancio respectivd prev¡o

informe del as¡stente admin¡strotivo poro lo retr¡bución económico de los docentes

contratados coftespond¡entes ol lll y lv MODULO. (...)";

Que, en su turno y con lnforme N' 0094-2024-OEyA-V-EPG, la encargada de la

a de Económica y Administrat¡va de la Escuela de Posgrado, informa al Director de
uela de Posgrado que: "(...) se recomiendo o qu¡en correspondo el compromiso &
poro lo emisión de lo Resolución de Docentes Contratodos del lll ol lV modulo del
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Semestre Acodémico 20231 (ingresantes modalidod Presencial) de lo Escuela de Posgrado
(...f ;

Que, mediante el Oficio N' 573-2024-D-EPG-UNJFSC, de fecha 05 de julio de 2024,
el Director de la Escuela de Posgrado sol¡cita al Rector de ésta Casa Super¡or de Estud¡os,
que, con INFORME Ne 0094-2024-0EyA-V-EPG, la Asistente Adm¡nistrativa informa en sus
párrafos que remite el importe de acuerdo a lo informado, se recomienda a quien

corresponda el compromiso de pago para emisión de la Resolución de Docentes
contratados del lll al lV Modulo del Semestre Académico 2023{ (lngresantes- Modalidad
Presencial) de la Escuela de Posgrado, por lo tanto solicito el comprom¡so de pago para la

emisión de la resolución;

Que, con lnforme Técn¡co N' 0120-2024-AR-UPyR-OPP-UNJFSC, de fecha 15 de
jul¡o de 2024, el .lefe del Área de Racionalización de la Unidad de Planeamiento y
Racionalización de la Oficina de Planif¡cación y Presupuesto, concluye "(...) lo peticionodo
por el Director de lo Escuelo de Posgrodo (...), solicitondo la EMISION DE A RESOLUCION

DE RETRIBUCION ECONOMICA DE DOCENTES CONTRATADOS DEL III AL IV MODULO DEL

SEMESTRE ACADEMICO 2o2i-l de lo Universidad NocionolJosé Foustino Sánchez Corrión,
por lo lobor profes¡onol en el d¡dodo de MAESTRIA Y DOC\ORADO, lo reolizo ol sustento
de lo que determino lo Resolución de Consejo Universitdrio Nq753-2023-CU-UNJFSC,

DIRECTIVA Ne008- 2022-UPvR/OPP RECONOCTMTENTO EcoNOMtCO A Los DoCENTES

ORDINARIOS Y CONTRATADOS DE U MAESTRIA, OACTORADO E IDIOMA EXTRANJERO DE

U ESCUEA DE POSGRADO, VERSION 2.0. ; par lo que sus APROBACION está dentro de los

alconces normot¡vos odmin¡strot¡vos se SUGIERE emitir lo Resolución que solicito el
Director de lo Escuelo de Posgrodo, pdro que se puedo ejecutor lo REMUNERACIoN

ECONOMICA solic¡toda, poro el docentes cONTRATADOS del lll al lV modulo del Semestre

Acodéñico 2023-l de lo Un¡vers¡dod Ndc¡onolJosé Foust¡no Sánchez Corrión.";

Que, en ese sentido mediante proveído N'04119-2024-OPyP-UNJFSC, el Jefe de
la Oficina de Planificación y Presupuesto, ¡nd¡ca que, se ha procesado la priorización Ne

1088-2024, atendido con su programación de su Cuadro de Neces¡dades 2024, pot el

monto de S/81000, en la FTE.FTO de Recursos D¡rectamente Recaudados (RDR), la secckín

función 0027 y el clasificador de gasto 2.3. 2 7.14 98;

Que, en ese sentido med¡ante proveído N' 8152-2024-DGA-U NJFSC, el Director

General de Adm¡nistración remite los actuados al Rectorado dando la conformidad, por

lo que se eleva para conocimiento y determinacíón de la emisión del acto administrativo
correspond¡ente;

Que, la Ley Un¡versitaria, Ley N" 30220, en su artículo 50'(en igual sentido a lo
sto en el artículo 252" del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el

onero y representonte legal de la universidad. Tiene o su corgo y o dedicoción

lus¡va, la d¡rección, conducción y gest¡ón del gobierno universitorio en todos sus

bitos, dentro de los límites de la presente Ley y del Estotuto"; así también respecto a
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las atribuciones del Rector, el artículo 253" del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior
establece entre otras: "(...) 3. Dtigir lo o octividod ocodémica, lo gestión odministrdt¡vo,
económico y financiero de lo universidod';

Que, mediante Decreto de Rectorado N'09217-2024-R-UNJFSC, de fecha 24 de
julio de 2024, el Rector de esta Casa Super¡or de Estudios, determ¡na la emisión de la

Resolución Rectoral respect¡va;

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N'30220;

SE RESUELVE:

Artículo 1". - DrspoNER, t.l r¡rcuctóñ¡ DE pAGo A t os DocENTES coNTRATADot
que prestaron sus servicios profesionales en la ESCUELA DE POSGRADO,

correspondiente a los Módulos lll y lV (ingresantes modalidad Presencial)

del Semestre Académ¡co 2023 -1, de acuerdo a los fundamentos expuestos

en la parte considerativa y los anexos que forman parte ¡ntegrante de la
presente resolución.

Artículo 2". ENCARGAR que la Dirección General de Adm¡nistración, Ofic¡na de

Planificación y Presupuesto, Oficina de Economía y Contabilidad y demás

dependencias que resulten competentes, realicen todos y cada uno de los

actos administrativos y/o de admin¡stración necesarios, según

normatividad vigente.

Artículo 3". - DISPONER, que la Oflcina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto adm¡nistrat¡vo, en el Portal lnstituc¡onal Web, de la
Univers¡dad Nacional .losé Faustino Sánchez carr¡ón que corresponda

un fsc.edu. e

Artlculo4',- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las in ias respectivas de la

U niversidad para su co y demás fine

y archívese.

AR DIAZ VAu¡DARES

r. vfcr S CABRERA
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Un¡vers¡dad Nac¡onal José Faustino Sánchez Canión
Señor(a)(ita)

Cumplo con remitirle para su con@¡m¡ento y Í¡nes
@nsiguientes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
' 68&202+UNJFSC que es la transcipc¡ón oficial del
original de la Resolución respect¡va.

Huacho, 08 de Agosto del 2024

Atentamente,
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